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La enseñanza de una lengua distinta de la materna, sea ésta una segunda lengua o una lengua extranjera  no puede plantearse como la simple incorporación de una gramática y un léxico, por vasto que éste sea, sino que requiere un marco cultural que posibilite su uso adecuado. La tradición estructuralista postulaba que lo que se establecía  como objeto de estudio era también lo que convenía fijar como objeto de aprendizaje para toda persona que quisiera alcanzar un buen dominio de un idioma. A la visión estructuralista de la lengua –centrada en la corrección más que en la adecuación- se sumaba una visión behaviorista del aprendizaje. 


A principios de los setenta este modelo de aprendizaje de L2 y LE es severamente objetado y la innovación metodológica en este campo viene de la mano del surgimiento del concepto de competencia comunicativa, acaecido en la segunda mitad de la década del 60. Esta noción nace en el campo de la etnolingüística, con Dell Hymes, y abre la posibilidad de proponer el estudio de la lengua en uso y no como sistema descontextualizado. El concepto de competencia comunicativa, además, tiene un gran impacto en el campo de la didáctica de las lenguas, donde comienza a cobrar gran importancia  y a plantearse como objetivo fundamental de la enseñanza de lenguas. Se argumenta que el estudiante de L2 o LE puede tener un gran dominio de las reglas gramaticales y, sin embargo, hacer un uso inadecuado de aquellas, teniendo en cuenta los condicionamientos del contexto comunicativo.


Los aportes de la sociolingüística, la lingüística del texto, la pragmática y el análisis del discurso refuerzan este cambio de paradigma en la didáctica de lenguas ajenas a la materna, basándose en la necesidad de incorporar, en la enseñanza, el contexto cultural necesario para que el hablante adecue su discurso a las circunstancias comunicativas y sociales en que aquel se produce. 


El objetivo del presente trabajo es el de comparar los requerimientos exigidos para la enseñanza de una lengua 2  en las comunidades indígenas de la Provincia de Salta y los requeridos para la enseñanza de una lengua extranjera, ya sea en la misma comunidad o en la sociedad criolla.  


Es conveniente, entonces, definir qué entendemos por segunda lengua y por lengua extranjera.

Podemos definir una L2 como cualquier idioma aprendido conscientemente o inconscientemente por una persona después de la infancia o de la pubertad. También se la puede denominar lengua no materna o no nativa

Esta Segunda Lengua se adquiere tanto con fines de convivencia o educativos, como por necesidad. Por ejemplo, es el caso de los inmigrantes que para poder insertarse en la comunidad a la que se han  transplantado necesitan aprender su lengua con propósitos comunicativos. Por otro lado, en nuestra región –norte de la Provincia de Salta- conviven varias etnias aborígenes que para ingresar a un proceso de alfabetización requieren imperativamente el manejo de una lengua distinta de la materna, en este caso, el español. 

En estos casos, la L2 puede ser adquirida  -como la lengua materna- en su manifestación oral, ya que se trata del código comunicativo de la comunidad mayoritaria, de la que forma parte el hablante del grupo minoritario. Si el contacto entre ambos grupos no es tan frecuente como para que la adquisición se produzca naturalmente, la enseñanza de la L2 debe transitar desde la adquisición -por inmersión del aprendiz en la actividad lingüística del grupo que maneja la L2-, al aprendizaje consciente. 

La mayoría de las veces es difícil, aunque no imposible, que se alcance en la L2 la misma fluidez y comprensión que con la lengua nativa. La edad en que se aprende la L2 tiene mucho que ver, ya que, por ejemplo, antes de alcanzar la pubertad es relativamente más sencillo adquirir un idioma completo instintivamente, pues simplemente se asimila como otra lengua materna.

La dificultad de aprender una Segunda Lengua en la edad adulta, en especial si pertenece a otra familia lingüística y su aprendizaje no es voluntario, puede producir la aparición de dialectos y lenguas criollas como por ejemplo el francés criollo, el  spanglish, y el inglés vernacular afroamericano.

En cambio el aprendizaje de una lengua extranjera (LE) es siempre consciente, ya que esa lengua no se habla en la comunidad a la que pertenece el aprendiz. Es el caso del inglés en nuestra región.



Desde una perspectiva contemporánea e histórica, el aprendizaje de una lengua extranjera ha sido siempre una preocupación práctica importante. En el ámbito escolar, el aprendizaje del Inglés representa para muchos la primera oportunidad de acercamiento formal al idioma, aunque en este caso,  no se parte de un conocimiento nulo de la lengua, ya que frente a los avances tecnológicos, el contacto de  niños y adolescentes con el Inglés es cada vez más frecuente. Esto se produce a través de la publicidad y de las actividades cotidianas que los enfrentan al uso de un léxico que aprenden sin influencia de la escuela por medio de la música, los juegos, los recursos informáticos, el cine, la televisión, la prensa.


Se puede afirmar, entonces, que la enseñanza del idioma Inglés en la escuela tiene múltiples motivaciones, derivadas de un contexto social, cultural y económico, las que varían constantemente en un escenario que tiende cada vez con más fuerza hacia la globalización.


La comunicación entre las culturas, la necesidad de acceder a fuentes variadas de información, la tendencia cada vez más intensa a cursar estudios superiores, las relaciones económico-financieras, constituyen sólo un aspecto en el planteo de la enseñanza del Inglés, que no es ni debe ser el único ni el principal. Es indudable que el aprendizaje de una lengua extranjera no sólo contribuye a la formación integral de la persona sino que le permite disponer de la misma para resolver diferentes situaciones comunicativas. Además, puede facilitarse si se trata de reproducir las situaciones de uso oral de la lengua. 


La enseñanza del español como L2 en las comunidades indígenas del norte de la Provincia de Salta

La provincia de Salta es, en el mapa nacional, la  que reúne mayor diversidad  lingüística y cultural: siete etnias diferentes subsisten con su lengua y su cultura propias;  otras,  ya desaparecidas en la zona, como la quechua, han dejado huellas impresas tanto en el español que se habla en Salta, como en muchas costumbres y tradiciones provincianas. La sociedad salteña actual desconoce su propia realidad de provincia multicultural y plurilingüe. Como todo desconocimiento, éste empobrece el espíritu, especialmente porque  ha llevado a  pretender neutralizar una diversidad cultural y lingüística -que precisamente constituye  el  más importante  patrimonio espiritual de la región- cerrando los ojos ante los intereses particulares de cada grupo aborigen e imponiéndoles así,  implícitamente, su transculturación. Así se explica que a fines del siglo XX, cuando todos los países latinoamericanos con una realidad socio-cultural semejante, han avanzado largamente en el reconocimiento del derecho de los pueblos indígenas al mantenimiento de su lengua y su cultura,  Argentina apenas haya comenzado a transitar ese camino.

Salta es, pues, una provincia mestiza: indígena e hispánica; no es extraño entonces que varios de sus grupos humanos, especialmente rurales, sean bilingües o plurilingües.  De su más de medio millón de habitantes, alrededor de 25.000 son indígenas. A pesar de la marginación en que la sociedad criolla las coloca,  las comunidades indígenas han ido creciendo en cuanto a pautas de organización, lo que les ha permitido solidarizarse en la preservación de su idiosincrasia y en la demanda de respeto por sus derechos. Pero todavía resta mucho por hacer,  especialmente en lo referente a los aspectos sociales y educativos, ambos recíprocamente condicionados. 

En efecto, aunque no puede desconocerse la importancia de  factores  socio- económicos en el desarrollo de los pueblos, sin duda la educación es, a mediano y largo plazo, el más seguro ingrediente en una política de  promoción comunitaria. Y, en este sentido, está suficientemente comprobado el beneficio  de una educación intercultural y bilingüe  (véase L. E. López y W. Küper, 2000), particularmente en casos como el de las etnias de la provincia de Salta, todas de tradición ágrafa, para cuyos individuos resulta por consiguiente doblemente problemático emprender procesos de alfabetización en una lengua distinta de la materna, con maestros que sólo manejan el español. De allí las alarmantes cifras de desgranamiento y repitencia escolar entre alumnos aborígenes, y sobre todo sus  dificultades para adquirir siquiera una mediana competencia en su desempeño como hablantes de español.

Es cierto que una  educación intercultural bilingüe (EIB), de probada eficacia en otros grupos autóctonos americanos, requiere el aporte de muchos factores que no siempre están presentes en el contexto de las comunidades indígenas de Salta; pero es necesario señalar que no existe una sola forma de realizar tal modalidad de enseñanza. La EIB no constituye una estrategia única, sino más bien un principio de base que puede ser llevado a cabo a través de proyectos diversos, adecuados a las necesidades y características sociolingüísticas de los grupos en los que se aplican y también a los requerimientos o expectativas de sus miembros.  

Precisamente, la primera propuesta educativa bilingüe, y la que todavía se lleva a cabo en muchas de las comunidades indígenas hispanoamericanas, consistió sólo en una parcialidad de la EIB: una primera etapa de alfabetización en lengua vernácula  junto a la adquisición oral del castellano como segunda lengua durante los dos primeros años de escolaridad, y sólo entonces, ya  hasta cierto punto afirmado el proceso de lecto-escritura en la lengua materna del alumno, el comienzo de la alfabetización en español, idioma que a partir de ese momento es el único vehículo para la educación. Aun en casos como éste, con un incipiente proceso educativo bilingüe que considera al  idioma vernáculo como un mero instrumento de transición al español, la alfabetización inicial en lengua materna salva las dificultades de una introducción en el mundo de la escritura por medio de una lengua ajena. Pero evidentemente tal modalidad no es el recurso óptimo de socialización, en la medida en que desconoce que la lengua es sólo una parte –si bien la más importante- de la cultura global de un pueblo.

  A diferencia de tal enfoque, una educación intercultural bilingüe integral busca el mantenimiento y desarrollo de la lengua vernácula junto a la adquisición de la lengua segunda, en un marco social y culturalmente significativo. En ella,  el proceso de alfabetización inicial es semejante a la modalidad anteriormente referida, tanto en la lengua materna como en la segunda lengua,  pero esta vez  se trata de una educación enraizada en la cultura y tradiciones propias de la comunidad indígena, si bien abierta a la relación con la cultura occidental, con la que va complementándose. El aprendizaje continúa en las dos lenguas, pues su objetivo es que el alumno logre adquirir  suficiente competencia comunicativa  en ambos códigos. 

Éste es el punto en que la aspiración por una E.I.B. plena comienza a encontrar obstáculos en lo que toca a las poblaciones indígenas del norte salteño. Resulta provechoso, en este sentido,  analizar las condiciones que requeriría  una E.I.B. concebida  como un proceso integral.

Ante todo, sería menester contar con buenas descripciones –por lo menos, gramática y vocabulario- de  las distintas lenguas indígenas en sus variedades dialectales, condición necesaria para emprender a continuación  las tareas de  normalización. Este proceso comprende dos aspectos:  en su faz propiamente lingüística,  normalizar una lengua es, ante todo, procurar  su estandarización;  en su faz socio-política ‘normalizar’ significa “situar una lengua en pie de igualdad con otras, en un mismo plano” (R. Ninyoles, 1972: 74). Dada la diversidad de dialectos dentro de cada lengua, se hace necesario primeramente, a los fines de la enseñanza,  llevar a cabo el proceso de estandarización,  el  que a su vez consiste en  seleccionar  la variedad más prestigiosa (una de las existentes o una amalgama de  distintas variedades) y  codificarla  –esto es, dotarla de un alfabeto, una ortografía, una gramática y un diccionario-. A la estandarización  sucede una etapa de elaboración funcional (R. A. Hudson, 1981), que es, en el caso de las  lenguas aborígenes de Salta, lo más difícil de conseguir, ya que todas ellas tienen una estrecha franja de funciones sociales, limitadas a la vida familiar y comunitaria,  y ajenas totalmente a los usos  formales propios de la educación o los  documentos públicos. Desde este punto de vista, sería necesario efectuar en ellas un proceso de modernización, añadiéndoles elementos léxicos relativos a  nuevos conceptos de orden  científico, administrativo y tecnológico. Naturalmente, esto requeriría la colaboración de especialistas en las diferentes áreas de la cultura actual, conocedores al mismo tiempo de la  lengua autóctona que se pretende modernizar a través de préstamos, calcos o transferencias semánticas.

A todo el proceso descrito debe agregarse la aceptación del sistema lingüístico seleccionado por parte de la población o grupos poblacionales a los que se destina, para que así pueda el mismo funcionar como instrumento unificador, más allá de las diferencias regionales y  por encima de los límites políticos entre las naciones.  Precisamente ésta es otra de las grandes dificultades con las que tropezaría un proyecto integral de E.I.B entre los aborígenes de Salta. Según una encuesta recientemente efectuada (ver M. Torino y M. Morelli  2000), no todas las poblaciones indígenas desean conservar y desarrollar su propio idioma; algunas prefieren que sus hijos se eduquen directamente en español, dado el desprestigio que asignan a su lengua dentro del contexto de la sociedad criolla, en la que desean ser incluidos.  Y aquellos grupos que desean mantener su propio código, no aceptan una variedad distinta de la que habla su pueblo. En suma, la posibilidad de homogeneizar en una misma variedad  idiomática a todas las comunidades que comparten una lengua,  encontraría en general  una actitud muy reacia al cambio. 

El segundo aspecto de un proceso normalizador, de importancia  decisiva para el logro de los objetivos que persigue la E.I.B., es el de una planificación  que obedezca a los criterios de una política lingüística y educativa fundada en la equidad, capaz de conducir a las comunidades indígenas al mantenimiento de la pluralidad lingüística y cultural, buscando al mismo tiempo su integración  a la comunidad nacional mediante la adquisición de una  lengua común (J. Rodas y M. Torino, 1999: 57). 

En esta instancia se juegan, no sólo factores políticos relacionados con el status del idioma nacional  frente al de las lenguas  minoritarias, sino sobre todo factores económicos, ya que llevar a cabo una eficaz planificación lingüística requiere maestros bilingües formados en el conocimiento metarreflexivo de la lengua autóctona y capacitados pedagógicamente para enseñarla,  así como  idénticas destrezas referidas a la segunda lengua, en este caso, la lengua castellana.

Otro factor que colabora en la consecución de las metas de una E.I.B es contar con  material adecuado para la enseñanza intercultural, esto es,  textos escolares -tanto manuales como textos de lectura-, cuyo contenido  manifieste  las tradiciones, saberes, conocimientos y valores de cada cultura  aborigen, y busque al propio tiempo establecer un diálogo de complementariedad con los procedentes de la cultura nacional y universal. También el currículo de los diferentes ciclos de la Enseñanza General Básica debería adecuarse a los rasgos culturales propios de cada uno de estos  grupos minoritarios, a sus expectativas y valores, a tiempo que construya un puente hacia la cultura universal, para la cual el español se ofrece como instrumento apto.

Como se advertirá, alcanzar cada una de las condiciones diseñadas exige recursos humanos y económicos difíciles de disponer no sólo en la provincia, sino aun en el país. Entonces, ¿es éste un callejón sin salida? ¿Hay que bajar los brazos ante un panorama tan desalentador?

Es posible que  aún queden algunas acciones por realizar. Si bien no todos los procesos y factores enunciados  resultan  accesibles  por el momento, puede empezarse por  estimular los modestos ensayos que ya se iniciaron en distintas comunidades. En otras palabras, establecer  etapas -próximas y mediatas- hacia el logro de  la meta final. Una educación intercultural bilingüe, aún operando como ideal, resulta igualmente provechosa en tanto búsqueda superadora.  

Si la lengua, como complejo de símbolos, organiza y clasifica todo el mundo  físico y social en el que se inserta el ser humano, arrancar a un individuo de sus hábitos lingüísticos equivale a alejarlo del mundo que le es propio y en el cual se siente seguro. Por eso los intentos de educación bilingüe que se han iniciado en varias comunidades, a pesar de no satisfacer todas las condiciones mencionadas, han contribuido al mantenimiento de los idiomas vernáculos y fortalecido las redes sociales que vinculan a sus miembros , resultando de allí la conservación de sus tradiciones y de su cultura en general.  Los maestros bilingües, en este sentido,  han desempeñando un papel fundamental a pesar de sus limitaciones. Aquí hay que destacar un punto que debiera atenderse con preferencia y que ya está en marcha: la formación  cuidadosa y, sobre todo, permanente del maestro bilingüe, que constituye el pivote de este vasto plan de trabajo.
 También la producción de material didáctico, especialmente textos de lectura bilingües, es ya un hecho en varios de los grupos indígenas de la provincia de Salta. Pero sin los contenidos culturales, propios de cada comunidad,  es difícil que la tarea iniciada se desarrolle. En  esta    etapa   resulta   decisiva   la   labor   del  investigador  –

lingüista, antropólogo o historiador-  para llenar las lagunas en el  conocimiento del mundo indígena por parte de la cultura argentina. “Conocer para valorar”, dice el aforismo, y es cierto: en el conocimiento de la cultura aborigen está la clave para acercarnos a ese mundo diferente y para ser aceptados en él. Y si bien  es difícil  que se llegue a una  igualdad de status entre  la lengua castellana y las vernáculas, dado el  reducido porcentaje de hablantes de lenguas autóctonas en medio de una sociedad ajena a esas lenguas, por lo menos se habrá preservado a estas últimas de la amenaza de extinción  y de esa manera se habrá contribuido a enriquecer la cultura que las sostiene.   


La enseñanza de una lengua extranjera


En la actualidad el Inglés es la lengua de la comunicación internacional ya que hablar o escribir en este idioma nos permite estar conectados con el mundo y es una vía para dar a conocer nuestra cultura y defender nuestra identidad.


 Es por esto que la escuela, aparte de profundizar el manejo de la lengua materna, en nuestro caso el español, tiene que considerar la necesidad de ampliar los horizontes lingüísticos de los alumnos poniéndolos en contacto con una o más lenguas extranjeras. En este trabajo vamos a plantear la enseñanza del Inglés como lengua extranjera. 

En la década de los 80, una lengua extranjera se “enseñaba” como objeto de conocimiento y de igual manera se evaluaba su aprendizaje. Hoy en día, la misma se “aprende” y sirve como instrumento de socialización y comunicación, indispensable en la sociedad en la que vivimos. Además, es relevante destacar que estamos insertos en un mundo de constantes cambios y avances sociales, tecnológicos, científicos y culturales  que hacen que las relaciones entre los países sean cada vez más estrechas. Por esto, los alumnos necesitan desarrollar la habilidad de poder comunicarse en una o varias lenguas extranjeras aparte de la materna. Por  lo tanto, el propósito de la enseñanza de una lengua extranjera en la escuela es que el estudiante la utilice como instrumento de comunicación; es decir, que sea capaz de adquirir, a través de ella, conocimientos, expresar y comprender ideas, sentimientos, experiencias y que, no sea considerada como mero objeto de estudio.

 La enseñanza de una lengua extranjera en el aula debe permitir al alumno:

· Desarrollar estrategias eficaces que le posibiliten alcanzar el aprendizaje de la misma.

· Interactuar con sus pares, la escuela y la comunidad.

· Valorar su propia cultura al ponerse en contacto con los valores culturales de otros países.

· Ser partícipes de situaciones auténticamente comunicativas, como por ejemplo: dramatizaciones, diálogos, cuentos, etc., las que van a desarrollar en cierta manera su creatividad.

Por todo lo expresado anteriormente, consideramos que el enfoque comunicativo reúne las características metodológicas adecuadas que apoyan efectivamente el desarrollo integral del estudiante y centra su interés en el desarrollo de su competencia comunicativa  enfatizando  más  los procedimientos que el producto. Según los antropólogos Boas, Sapir y Whorf, a partir del estudio de casos de usos comunicativos, existen estrechas relaciones entre lengua, cultura y comunidad y reconocen así el papel que juega el lenguaje en la construcción socio-cultural de un pueblo. De esta manera vemos cómo el contexto cultural es el que le otorga significado a los enunciados.

Para este enfoque el eje central del proceso de enseñanza y aprendizaje, como lo mencionamos anteriormente, es  el estudiante. De ahí, la importancia  de tener siempre presente que la construcción del aprendizaje sólo se alcanza por medio de situaciones comunicativamente significativas. Para  que sea posible lograr esto, la corrección gramatical no es condición determinante, puede haber frases gramaticalmente incorrectas que  no van a ser corregidas, siempre y cuando éstas no dificulten la claridad del mensaje. Es importante destacar que esta propuesta no deja para nada de lado la gramática; por el contrario, reconoce y valora su rol mediador entre el uso y el aprendizaje de la lengua (Widdowson, 1990:98). En todo caso, los contenidos gramaticales y el léxico, se subordinan a las funciones del lenguaje (preguntas, saludos, presentaciones, etc.), a la situación y a los roles de los interlocutores.


En cuanto al registro y estilo en que debe usar esta lengua extranjera, es necesario que el alumno conozca registros técnicos, profesionales y los diferencie de otros más familiares, y también identifique los estilos formal e informal. Debe, por lo tanto, aprender diferentes formas de expresar la misma idea de acuerdo a la situación comunicativa en la que participa. En otras palabras, ser consciente  de lo que dice y cómo lo dice.  Además, estas circunstancias comunicativas tienen que adecuarse a las necesidades e intereses reales de los alumnos de modo que los mismos se sientan motivados y adquieran un manejo adecuado y efectivo de la lengua extranjera-


El enfoque cultural-comunicativo propone, entonces, crear situaciones reales de comunicación en las que se ponga en actividad la lengua. Y crear esas situaciones supone conocer cuáles son, en cada cultura (inglesa, norteamericana, francesa) las situaciones de comunicación más frecuentes, es decir, conocer la cultura de tal comunidad. Para ello es importante conocer la historia, la literatura, los textos periodísticos de estas sociedades.


La secuencia de pasos para la enseñanza de una lengua extranjera enmarcada en la cultura podría ser:

a) Caracterizar situaciones-tipo: en el dominio familiar, educativo, religioso, social, etc.

b) Determinar esquemas de acción característicos en cada situación (guiones).

c) Establecer las funciones del lenguaje predominantes en cada situación caracterizada.

d) Determinar los registros lingüísticos apropiados a cada situación y a cada función.

e) Identificar errores de pronunciación y entonación, o bien los llamados falsos amigos y corregirlos.

f) Arribar a una reflexión metalingüística (gramatical y pragmática).


Conclusión


El enfoque comunicativo para la enseñanza de lenguas extranjeras es el que ha demostrado mayor interés y aceptación en los últimos años entre profesores e investigadores de dicho campo de estudio, ya que abre al aprendiz una auténtica posibilidad de llegar a usar las lenguas extranjeras de modo correcto y sobre todo adecuado.


En suma, el conocimiento de los contenidos culturales propios de los pueblos que manejan determinada lengua, son decisivos para el aprendizaje de la misma, sea ésta una lengua segunda o una lengua extranjera.
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� Precisamente, la Universidad Nacional de Salta, a través de la Sede Regional Tartagal, ha presentado un proyecto de capacitación para maestros y auxiliares bilingües, que aún está en estudio.
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